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SE PÚBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGDIENTES Á FESTIVOS.

PARTE OFÍCIÁL.

SECCION PRIMERA.

Que Doña' Ana- Carrasco protesto 
por escrito ante el- Ayuntamiento 
contra el deslinde acordado,^ siendo 
desestimada la protesta y proce
diéndose á -ejecutar dicha operación, 
demarcando y amojonando la serví-, 
dumbre dentro deda finca mencio
nada,- dándole ocho jaras de latitud 
y 500 próximamente de longitud-;

Que en su consecuencia Doña Ana 
Carrasco, en representación de sus, 
hijos, acudió alJuzgado de prim-era.: 
instancia Me Montánchez, con un in
terdicto de recobrar la: posesion de 
la finca denominada Zafra, y en lo; 
cual se consideraba, perturbada! por : 
el Alcalde de Torremocha, de cuya 
órden ¿e habiarensanchado la vereda ■ 
que cruzaba-aquel^^^prédio,^ y daba; 

• pasó á otros : contiguos y de propio-' 
dad particular: . 1 ;

¡Que, a4húli4o, el interdicto y sus
tanciado sin .audiencia dej despojan- 

. te, recayó apto restitutorio, quedué 
apelado por el Alcalde; y durante la 
sustanciación del asuntó en la según- 
da inStáncia, él Gobernador de là pro-, 
Vincia requirió de inhibición á la

' Sala Me lo civil de la Audiencia de; 
Cáceres alegando que' la euestion 
promovida por la parte actora en el 
interdicto provénia de que fós arren
datarios de la finca denominada Za
fra habían hecho rpturadiones èn la 
servidumbre' pecuaria de la vereda 
que atraviesa dicha finca y condnee 
á otras de particulares, resultando 
una intrusion de ocho varás de an-' 
dio hasta los'confines del término 
municipal de Torremocha: .qué para 
corregir esta mtrusioh el Ayunta-: 
miento había ordenado, eh usó de 
sus facultadas, désliqdar y ámajonar' 

¿la servidumbre lós dé términos, que; 
. Íó había hechó, puesto que se trataba' 
de cohservar/una serMdumbre pú-:

' bliea de tránsito, que si bien el pro- 
pietarió de la finca Zafra alega ha-; 
b'erlá adquirido de su causante libre 
de toda servidunibré, resultaba acre
ditado por tres testigos que el terre
no roturado constifuia parte' 'de la 
vedera que siempre fiabia .Conducid® 
á varias fincas dél sitio llamado Fon-' 
¡lanilla, y ia roturación sé habiá he
cho en Enero del. corriente, año; y 
citaba el Gobérnádor en apoyo de" sw 
razonamiento los"artículos 73 y 89 de

Qaeefa del 19 d& J^wiemíre de 1879.;

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS, MM^ ol Rey,.;P. Alfonso^ y laí 
Reina Doña Macia Cristina (q. R. g.) 
continúan sin nóvedad en su impor
tante salud. ■

De igual beñe^cio ' disfrutan 
^. A. R. la Serma. Sra. Princesa de 

. Asturias, y las Serenísipia^ Sras.. In-- 
fantas Doña María de la Paz y, Doña
María Eulalia. -

SS. MM. los Reyes (q. D. g.), ÿ su 
Augusta Hermana la Serma. Señora: 
Princesa dé Astúriás, recibirán el sá
bado 20 del corriente, á la una de la 
tarde, en la Real Cámara, con el 
plausible motivo 'der cumpleaños; 
de S. A. R.; dObieúdo ser la asisten
cia de gala. ■ •

REAL DECRETO.

En los autos y expediente de com- 
.petencia suscitada entre la S^la de 
lo civil de la Audiencia de Cáceres 
y el Gobernador de la provincia del 
mismo nombre,delos cuales resulta:,

Que en virtud de denuncia bechat 
al Alcalde de Torremocha sobre ro^ 
turaciones practicadas, en una veré- ' 
da que atra^ésando ñna finca propia{ 
de los herederos de D. Antonio Flo-f 
res Galan, sita en aquel-término, mu-i 
nicipal, conduce á otras heredades! 
particulares en el sitio de la Fonta-1 
nilla, acordó el. Ayuntamiento dé 
Torremocha deslindar dicha servi
dumbre en el concepto de ser púbh- 
ca y pecuaria, y al. efecto hi?o sabetí 
á.poña Ana,Carrasco, copio madre 
y,^pre^.eptante de los herederos-do 
P., ¡Antonio Flores, ,qu.e,. nombrase 
por su parte dos apeadores peritoá 
que concu,rr;io^se¡p,4,,la diligencia de 

deslinde: ; 

la ley municipal, y una decision de 
competencia á consulta del Consejo 
de Estado:

Que la Sila sustanció el incidente; 
y de conformidad con el dictámen 

■ del Fiscal, sostuvo su jurisdicción 
-teniendo presente que aun de la hi
pótesis de existir las servidumbres 
pecuarias á. que se refieren el Gober
nador y el Alcalde, y aun constando 
que aquellas fueran públicas, no sé
ria la Administración competente 
para conocer del asunto, toda vez 
que resulta probado que si las ser
vidumbres existieron, ni el Ayunta
miento las reclamó cuando el Estado 
enajenó la finca en 1860 libre de todo 

;gravámen, ni desde :entónces nadie 
las ha usado, y por lo tanto carecía 
la Municipalidad de facultades para 
mantener el estado- posesorio de di- 

. chas servidumbres, interrumpido en 
obsoluto desde aquella fecha: que 
.habiendo sido dictaría la providencia 

..administrativa fuera del círculo de 
las atribuciones concedidas á fa Ad- 
.ministracion, está en su lugar el in
terdicto enta,blado: que las servidum
bres calificadas, de pecuarias por .la 
Autoridad administrativa tengan ó 
no esta cualidad, no son ni pueden 
ser públicas, porque prescindiendo de 
que si lo fueran no se habría hecho 
caso omiso de ellas en el título tras
lativo de la dehesa, nihabrian deja

ndo de reclamarse oportunamente, ni 
los testigos del interdicto hubieran 
declarado en sentido negativo de su 

_ existencia y .uso desde 1860, es lo 
cierto^que, aceptando la aseveración 
del Gobernador con referencia al . 
expediente gubernativo, las supues- 

rfas servidumbres pecuarias ó vere- 
. das sobreque gravan conducen á 
propiedades particulares del paraje 
denominado Fontanilla, y esta cir- 

' cunstancia no puede caracterizarías 
de públicas, porque para serlo séria: 
indispensable que tuvieran derecho 
á utilizarlas todos los vecinos del 
Municipio: y por último, que sóbre 
la existencia y usurpación reciente 
de las servidumbres de qué se trata 
no existe mas prueba que la aseye-’ 
ración del Ayuntamiento de Torre
mocha, en cóntraposicion de la cual! 
están los títulos dç'adquisición de la 
finca, el silencio del Ayuntamiento 

durante el largo tiempo que media 
desde el año de 1860, y la informa
ción testifical prestada en el interdic
to; y citaba la Sala en apoyo 0*8 su 
proveído varias decisiones de com- 
petenciaá propuesta del Consejo de 
Estado:

Que el Gobernador, oida la Gomi- 
sian provincial y separándose de su 
dictámen, insistió en el requerimien
to, resultando el presente conflicto 
que,ha seguido sus trámites.

Visto el art. 2.° de la ley orgánica 
del Poder judicial, que atribuye ex- 
clusivaníente á los Jueces y Tribu
nales la potestad de aplicar las leyes 
en los juicios civiles y criminales, 
juzgando y haciendo ejecutar lo juz
gado:

Considerando:
1 .* Que no restó ta acreditado en 

las actuaciones el carácter público 
de la servidumbre que el Ayunta
miento de Torremocha acordó res
tablecer al decretar el deslinde y 
amojonamiento que dió lugar al. in- 

-terdicto entablado, y antes bien exis
ten datos para deducir que la senda 
en cuestión es una servidumbre pri
vada, circunscrita al uso de varios 
propietarios particulares, circuns
tancia reconocida expresamente por 

.el Gobernador de la provincia y por 
el.Ayuntamiento mencionado:

2 .° Que aun en el supuesto de 
haber existido en otro tiempo ia ser
vidumbre pecuaria pública sobre la 
dehesa Zafra, no consta que haya 
sido utilizada porlos vecinos de Tor
remocha, ni reclamada por aquel 
Ayuntamiento durante el periodo 
que media desde el año* de 1360 en 
que el Estado enajenó la finca sin 
gravamen alguno, hasta la fecha en 
que el Ayuntamiento dispuso ejecu
tar el deslinde y demarcar la servi
dumbre en los términos que lo hizo:

5 .” Que no apareciendo suficien- 
temeñte comprobado el carácter pú
blico dé la servidumbre en cuestión, 
ni ménos que, dada su existencia, 
haya e^ado el Municipio en posesión 
dé ella el tiempo necesario para que 
él Ayuntamiento hubiera podido rei
vindicaría porsí, usando legítima- 
mente de las facultades que para ta
les casos le concede la ley muni
cipal;.
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Coníbrmándome con lo consultado 

por el Consejo de Estado en pleno,
Vengo en decidir esta competencia 

á favor de la Autoridad judicial.
Dado en Palacio á veintiséis de No

viembre de mil ochocientos setenta 
y nueve.—ALFONSO.—El presiden
te del Consejo de Ministros, Arsenio 
Martínez de Campos.

„Gaceta del 17 de Diciembre de 1879.

MÍNISTERIO DE FOMENTO.

REALES ORDEN as.

limo. Sr.: Vacante una categoría 
de término en la Facultad de Dere
to, sección del civil y canónico, por 
fallecimiento de D. José María Frias 
en 25 'le Junio último,, el Rey (que 
Dios guarde) ha tenido á bien dispo
ner que se anuncie por concurso en
tre los Catedráticos de ascenso de la 
misma Facultad y sección que reú
nan las circunstancias prescritas por 
las disposiciones vigentes.

De Real órden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde á V. L muchos 
años. Madrid 6 deDiciembre de 1879, 
—C. Toreno.—Sr. Director, general 
de Instrucción pública. Agricultura 
é Industria.

limo. Sr.: Vacante una categoría 
de ascenso de la Facultad de Dere
cho, sección d^ civil y canónico, 
por ascenso á término de D. Pedro 
Lopez Sánchez en 28 de Octubre úl
timo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer que se anuncie por 
concurso entre los Catedráticos de 
entrada de la misma Facultad y sec
ción que reúnan las circunstancias' 
prescritas por las disposiciones vi
gentes.

De Real órden lo digo á V. L para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 6 de Diciembre de 1879.— 
C. Toreno.—Sr, Director general de 
Instrucción pública. Agricultura é 
Industria.

Gaceta del 18 de Diciembre de 1879.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Con
tencioso de ese alto Cuerpo ha con
sultado á este Ministerio en 15 de 
Noviembre último lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Con
tencioso de este Consejo ha exami
nado la demanda, de rque acom
paña copia, presentada por el Li
cenciado E. Luis Viñas y Ortiz, en 
nombre de D. Luis Gadea, contra la 
Real órden expedida por el Ministe
rio riel digno cargo de V. E.' en iS

Que pasada la demanda con sus 
antecedentes al Fiscal de S. M., fué 
de parecer de que no debía ser ad
mitida, porque, nombrado el actor 
con las dietas de 7 pesetas 50 cénti- 
mo'S diarios, estas dietas las mante
nía la Real órden, y que, fuera cual 
fuere la procedencia del acuerdo en 
ella trascrito respecto al concepto del 
deudor, los derechos del Comisio
nado no aparecían vulnerados en 
manera alguna, y que siendo los Co
misionados de apremio agentes auxi
liares de la Administración, estaban 
obligados á cumplir sus acuerdos, y 
no tenían acción alguna para recla
mar sobre, la cuantía de los débitos . 
que perseguían; no siendo, por tanto, 
parte en los espedientes con este fin 
instruidos:*^ ■

Y que no habiéndola tenido don 
Luis Gadea en el desque se trata, ca
recía, de acción para reclamar^ é 
igualmente para pedir que se le asig
nara una suma que no constaba le 
.hubiera sido atribuida en el acto de 
su nombramiento.

Vistoel .arb,: 58 de là'ley orgánica 
de .este Consejo, según el cuaf los 
que se estimen agraviados en sus de- 
rechos:por alguna resolución d.el.-Go
bierno ó de .las Direcciones genera
les que sea definitiva y cause estado, 
podrán acudir contra la misma pre
sentando demanda en via conlen- 
cíosa¿

.Considerando: . .
/1*' Que segun.se ha declarado 

con repeticion en• .casos análos, para 
que proceda la jieviision en.vía con- 
teneiosá de . las resoluciones do la 
Administración activa, es indispen
sable que se alegue la preexistencia 
de un derecho en faVór del particu
lar que contra las misrúas resolucio
nes‘reclama: ’ .

2.’ Que el fin propuesto,por ..la 
Real órden de 15 de Marzo de 187.9 
fue determinar el caráter que, para 
eLefecto del apremio gubernativo, 
.debía estimarse tuviera el. crédito 
que resultaba contra el ■arrendatario 
de la mina 'Arrayanes, de Linares, 
ó lo que,es lo mismo, si el procedi
miento debía /atemperarse á lo pres
crito en la instrucción de 5 de ’Di
ciembre de 18Ú9, ó en la de i^ual dia 
del mes dé Setiembre de 1862; y 
una vez resuelto por U .antedicha 
Real órden que debía óbservarse 
esta última instrucción, sf podián 
impugnar este’'pr,é.cepto el páfticul'ár 
interesado?en el expediente Ó ,el ré- 
pre'séntante de lá- 'Ádmíñistracióp, 
s'egun la clase de a^rávioi Yib ípo- 
dria hacerlo en 'mánera/alguna ' el 
Comisionado ’dé ajiremió, al cual, 
cohao agente auxiliar'de'la Admiriis- 

_ fracfon/ ró.lé^cój7éspóndé. m‘as ^e.i 
’ respetár?los/ácue'rdós deísta/ y/ejp- 
cutaflospn'iá 'forma'qué la mls^ 
AdmimstfáciÓñ/ié prevenga/'

.5.®'ÓúeÍnomb’fádo'‘D'.'’Lúís’Ga- 
dea Comisionado de apreidio con la 
remuneración de 7 pesetas 50 cen- 
tihiús'diariosí'*remúnerácj^^
Real .órden reclamada fécóndríba, 
Y apepiíadó \él cargó .con''estás 'éOh- 

'uicidhes, nó'puedé álé'gár'qúé''b'^títá 

de Marzo de 1879 que dejó sin efec
to un acuerdo de la Dirección gene
ral de Propiedades y Derechos del 
Estado en cuanto imponía á D. José 
Genaro Villanova los recargos de 
primero y segundo grado, importan
tes Sil.299 pesetas 75 céntimos, y 
que se abonen únicamente al Comi
sionado de apremio las dietas que 
haya devengado, á razón de 7 pese
tas 50 céntimos diarios:

Resulta:
Que promovido expediente con el 

fin de averiguar y resolver si en el 
cálculo y liquidación del derecho 
eventual que había de percibir el 
Estado del arrendatario de. la mina 
Arrayanes, de Linares, se compren
dería el producto obtenido en el be
neficio dé los terrenos y escoriales, 
así como de los minerales llamados 
carbonates, recayó Real órden en 6 
de Noviembre de 1878, declarando 
que todos los productos que se ob
tuvieran de la expresada mina de
bían comprenderse en la liquidación 
anual que, con arreglo al contrato 
de arriendo, ha de phcticarse, ÿ 
que se procediera por la Dirección 
de Propiedades y Derechos del Esta
do á adoptar todas las medidas opor
tunas para el mas pronto cobro de 
las cantidades que resulten deberse 
al Estado, según liquidación:

Que practicada esta y fijada la 
cuantía del débito á que aparecía 
obligado el arrendatario, se le expi
dió órden de pago, y no habiendo 
sido cumplida, fué apremiado al 
efecto: • :

Que la Administración económica' 
de la provincia de Madrid, estiman-: 
do comprendido el débito del arren
dador en los artículos 5 y 53 de la , 
instrucción de 3 de Diciembre de 
1869, lo declaró segundo contribu
yente' para el efecto de perseguir el 
débito y los recargos de primero y 
segundo grado; acuerdo que, confir
mado por la Dirección en 15 de Ene
ro de 1879, fué reclamado para ante 
el Ministerio; y presentado luego en 
debida forma recurso de alzada, re
cayó la Real órden de 15 de Marzo 
de 1879, al principio extractada, por 
la cual, teniendo en cuenta que él 
débito que se perseguía era de un 
arrendador de bienes del Estado, y 
que no podia equipararse á tos de tos 
morosos en el pago de contribucio
nes, se dejó sin efecto el acuerdo 
que impuso el referido arrendador 
el recargo de primero y segundo 
grado que se le exigía, y mandó que 
abonara solo al Comisionado de apre-¡ 
mió las dietas que le correspondieran:

Que el Licenciado D. José Viñas, 
en nombre de D. Luis Gadea, Comi
sionado de apremio norhbradó para 
el cobró del antedicho adeudo, pre
sentó demanda en via córiténCldsa 
cóntra la Real orden de 18 de MáFzo: 
de 1879, alegando el perjuicio qué' a; 
su juicio infería ai tesoro' público y: 
al expresado Gornisionado, por’’la- 
parte. que pudiera correspónderte, 
en los recargos qúe declamaba impro-í 
cedentes Ia^ Real órden, la cual su
plicaba¿íue fuese revocada: ” ’

en su favor derecho alguno que la 
antedicha Real órden haya podido 
vulnerar;

La Sala, de conformidad con el 
parecer del Fiscal de S. M., entiende 
que no procede admitir la demanda 
de que lleva hecha referencia.»

Y conformándo*se S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictá- 
men, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento, el de la Sala y de
más efetos/Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 4 de Diciembre 
1879.—El Marqués de Orovio.—Se
ñor Presidente dei Consejo de Es
tado. .

Gacetadel. 49 de Diciembre de 1879.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de establecimientos 
penales.

Á^e^óciado del Persojial.

Se halla, vacante en la provincia 
de Sevilla la-plaza de Sotaalcaide de 
la cárcel de Utrera, dotada con el 
sueldo anual de 565 pesetas la cual 
debe proveerse por concurso, según 
lo. dispuesto en e.l Real decreto é ins
trucción de 4 ’ y 30 de Setiembre 
de 1879. ’

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán ó rómitirán certificadas sús 
instancias extendidas en papel del 
sello 44 “en el Negociado del Per
sonal de"estaDirecciongeneral, den
tro del término de 45 días, contados 
desde el siguiente al de la publica
ción de. este anuncio en la Gaceta, 
acompañadas de los. documentos que 
.determina el art. 2.® de dicho ÍReal 
decreto, y .6? de la instrucción, que 
á.continuación se expresan.

Según lo dispuesto en el art. 1." 
del mismo, este anuncio debe publi
casse en la Gaceta y Doletinee oficia
les de provincias: lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se 
Verifique sin mas que este aviso.

Madrid 18 de Diciembre de 4879.- 
El Director general, Francisco Santa 
Cruz. '

' Pociementos que kan de acoinpaüarss 
a las instancias eñ solicitud dé i«' 

^laa^a vacante.

‘ ‘ 1Cédula de vecindad.
2 .’ Fé de bautismo legalizada.
3 .® Certificación de buena con

ducta. ,
4 .® Su hoja de servicios estendi- 

.daeu élíñipreso establecido al efecto- 
' úV® Una declabacion firmada po^’ 

' el 'é'ól'ic'ítante, én ' que haga constar 
'qué hq ha^sido sentenciado porInS 
'Tribúnáles dé justicia á penas aflicti
vas'' ó' có,rfeccionales de cualquier 
clase. .

Lá falta de exactitúd en esta decía* 
ración será motivo bastante dé ce-
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sáütía en cualquier época 'que^' se 
descubra. , '

6 .* Una relacion delaUadá, en la 
misma forma, de todos los títulos 
académicos ó profesionales que ten
ga, escritos ú obras dé que sea au
tor, oficio ú ocupaciones que haya 
tenido, y cualquiera otro mérito ó 
servicio que reúna, con los documen
tos originales que lo justifiquen, y 
^ue le serán áevnelfos despues de 
confroniudos con la relación.

7 .* Los. qué solicitón destinos'con 
sueldos mayores' de 1.500 pesetas, 
presentarán además uná declaración 
en que conste no haber adquirido ve
cindad dos años ántes á la fecha 
en que soliciten la .plaza, ni-pbseer 
bienes raíces ó ejercer alguna in
dustria, granjería ó comercio en la 
provincia en que soliciten ser cólo- 
cados.

7 SEGUNDA SEGGION.

COBÍERNO CIVIL üh LA PROVINCIA.

NúM. 5051.

SEGGION DE FOMENTO.

Ferro-carriles.

El limo. Sr. Director general de 
Obras públicas, Gomercio y Minas, 
me dice con fecha 25 de Noviembre 
ultimo, lo que sigue.:

«Vista una instancia de D. Manue 
Ortiz de Pinedo, vecino de esta Gór- 
te, esta Dirección général ha acorda
do autorizarle para que en el térmi- ' 
mo de un año pueda practicár los es
tudios de un?ferro-carril, Ijue par
tiendo de Valladolid y pasando por 
Aranda de Duero y Soria, termine en 
Calatayud, pero -,entendiéndose que; 
por esta autorización no se le con
cede derecho alguno á la concesión 
de esta línea,; ni á indemnización de 
ningún género, y que el péticionario 
ha de sujetarse respecto álindemni- 
zacion de los perjuioios á lo dispues
to en el art. '57 40 lá ley de Obras 
públicas de 15 de Abril de 1877.»7 

fc^Lo que he dispuesto hacer público 
en éste pem^dico oficial á fin deques 
los Ricaldes > y fiemas dependientes 
de'mi autoridad presten al precitado 
.D. |Ianucl O^tiz de Pinedo los au
xilios necesarios paí^a -ia pi4oti«a-de-- 
los estudios que se interesan con 
sujeción á lo determinado en la 
preinserta orden.

Valladolid 18 de Diciembre de 
1879.—El Gobernador, Perfecto Ar
naiz.

N'e^ o ciado monies.

NúM. 5056.

Celebradas Sin ' resprltado' 'por^no ' 
haberse presentado'ficitád0rés''íás ‘ 

r subastas de la caza de pelo y pluma 
de los m'órites Llano de la Pililla, de 

'"Montemayor, y- la Fraila, de la Co
munidad de Cuellar, fié acordado 
Sé'ñalar los dias 26 y 27' fiel actual y 
hora de las doce dé su mañana, para 
la celebración respectivamente de 
las mismas, ante el Alcalde del men
cionado pueblo de Montemayor, bajo 
el mismo tipó ^ condiciones que las 
anteriores. ' ' ’

Valladolid 18 de Dicienibre de 
1879.—El Gobernador, Perfecto Ár- 
naiz. ' •

NüM....5O58. .

Anulada por no haberse celebrado 
con las debidas formalidades la su
basta del fruto de pino de los mon
tes la Fraila, y ’San Macario," de la 
Comunidad de Cuellar, he acordado 
se ñalar el di a 29 dèl actual y hora de 
las doce de su mañana, para la cele
bración de un segundo rematé, que 
tendrá lugar ante el Alcalde de Mon
temayor, bajo el iñismo tipo y con
diciones que la anterior. '

Valladolid 18 de Diciembre de 
1879.—El Gobernador, Perfecto. Ar^ 
naiz.

- Núm. 5028.

El dia 27 del corriente y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar 
ante ef Alcalde de Villanueva 'de 
Duero la tercera subasta de los pas
tos de invierno de lOs montes de ese 

_qmeblo, bajo ettipo de tasación de 
240 pesetas á que ha sido rebajado 
por el distrito forestaí, pero con su
jeción á las demás condiciones del 

■ pliego que rigió.las anteriores. .
Valladolid 17 de Diciembre de 

1879.—El Gobernador, Perfecto Ar
naiz.

NÚm. 5085. ' '

El dia 29 del actual y hora de las 
doce de su mañana, tendrá lugar 
ante el Alcalde de Fombellida la 
subasta de 80 éstériós de leñas grite-’ 
sas y 400 de rapiage, del monte titu
lado Abajo, bajO'el tipo de tasación, 
de 750 pesetas y con sujeción al plie-. 
go de condiciones redactado por el- 
distrito ioréstáfi qúesé hallará de 
manifiesto en la Secretaría de dicho 
Ayuntamiento.

Valladolid 19 de Diciembre de 
'^Iir7'9~==1&t'^-O’hsniador, Perfecto Ar

naiz.

Núm. 5087.

El dia 2.V_dâ£âsïual y hora de las 
doce de_^su mañana, tendrá lugar 
ante el^lcafdé^ de Gabezon la ter
cera su^statf/lqspastos de invier
no deU¿póñt,ép titulado Granja del, 
Doctor, bajo el tipo de tasación de 
650 p.esétas 4 que: fia lâidQcr-é^.bâjafip" 

-püv-el distrito forestal con la condi- 
''¿ion de reservar solamente el cuar

tel últimamente rozado, y que han de 
entrar solo al pasto ovejas con ex
clusion de carneros y cabras,- suje- 
táfidóse en lo demas á Tas condicio
nes del pliego que rigió en las ante
riores.

Valladolid 19 de Diciembre de 
1879.—El Gobernador, Perfecto Ar
naiz.

, ' Núm. 8427. ' ' '

COMISION INSPECTORA 
del Censo electoral.

Sección 20.--LAGÜNA DE-DUERO-.

NOTA de laS' alteraciones que han 
sufrido las listas electorales de es
te distrito para Diputados á Górtes 
en el año actual. - ■ ;

Por fallecí mieato.

Cuesta Herrera, D. Francisco. 
. .Acuña Velazquez, D. Genaro. 

Vallelado de Blas, D. Mariano. 
Poza Manzano, D. Cipriano.

Capacidades. ~

Por haber mudado de domicilio.

Perez Ayala, D. Melitón. 
García Quintero, D. Hilario.

Hau adquirido el derecho electoral como 
contribuyentes.

Cuota 
que 

ALTAS. pagan.

Pts.Cs

Lopez Garrido, D. Antonio. 5545 
Orobon Gómez, D.^ Calixto. 4644 
Muñoz Cabo, D. Mateo. . . 4644 
Rivon Diez, D. Manuel.. . 39‘35 
Herrero Gallegos, D. Juan. 52*08
Vallelado de Blas, D. Satu

rio. . . . . . . '. 25*51
Orobon Gómez, D. Víctor. . 51*51

*
, Oapcicidades.

García Gonzalez, D. Alvaro.
■ Gonzalez,Rodríguez, D. Francisco 

Santos Mpfó,'D. Jacinto.
.Cuesta Orduña, D. Policarpo.

Laguna de Duero ;’6' de Diciem
bre de 1879.—El Alcalde, Victor 
Molina Fraile. . \

Disirifo elecíoral de Villalón.

SECCION DE VECILLA DE VAL
DERADUEY.

BAJAS.
» —

-,‘¡f ■ ; . Por fallecimiento.

Calderón Sánchez, D. Miguel.

Por traslación de domicilio.

Rodríguez Rodríguez, D. GUmer- 
sindo. '

Valbuena Rodríguez', D. Fran
cisco.

Por no pagar lo cuota

Calderón Fernandez, D. Froilana

- ALTAS,

Por pagar la cuota.

Montoto Sabugo, D. Manuel. 
Rubio Sabugo, D.,Fausto,.

Vecilla y Diciembre 6 de 1879.—
El Alcalde, Octavio Delgado. ' '

TERCERA SEGGION.'

NúM. 8419.

INTERVENCION

DE LA

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de Valladolid.

CLASES PASIVAS.

Revista semestral.

Los individuos dç las clases pa
sivas están obligados'á'presentarse 
en acto de revista, en cumplimiento 
de lo prevenido en"*Ia ley de presu
puestos de 25 de Julio de 1855, y 
como la del primer semestre debe 
tener efecto durante los diez prime
ros dias del mes de Enero de 1880, 
se anuncia por medio del IFoleíin 

■ o¡dcia.l de .la provincia: para cono
cimiento de los* mismos, quienes ob
servarán Ias prevenciones siguren- 
tes:

1 .* Debiendo ser personal el ac
to de revista, según; .previene la 
Real órden de 22 de Agosto dé: 135 5 
recordada por la Direcion general 
del Tesoro en circulande 6' dé Agos
to de 1875, es abusiva toda gestion 
que tienda á representar al individúo 
segunda persona; por lo tanto esta 
Intervención no pasará por otra for
ma que no sea precisamente la pre
sentación dei mismo interesado.

2 .* Los que residan en esta ca
pital se presentarán en el despacho 
dél Interventor en los dias y horas 
que se dirán, provistos del docu
mento que acredite la declaración 
del derecho pasivo en cuyo goce se 
hallan, y la fé de estado y existen
cia, sin cuyos documentos no sa 
tendrá por válido el acto.

5 .“ Los que residan en los pue
blos de la provincia se presentaráa 
ante sus respectivos Alcaldes, qua 
autorizados por la referida Real 
órden representan en el indicada 
acto al Jete, de la Intervención, ex
hibiendo el documento por el cual 
se le concedió el haber pasivo quoi
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" 4
disfrutan, coil: copia en papel sim
ple del documento que se cita, ÿ 
comprobado ^que - sea se quedará en 
poder de los alcaldes, quiénes con 
su visto bueno y eb sello de su uso, 
lo remitirán a esta oficina, acompap 
ñado de la certificación deï Juzgado 
municipal en que haga constar su 
estado ^ existenCia, con una nota al 
final del documento referido qup 
expreseda clash' de pensiofi quo dish 
fruta., 1

4.® El qdO’ re^sidiera en el ex^ 
tranjero lo efectuará con las mis
mas fofdláiidades, ■ ante el repre
sentante español, el cual remitirá 
los referidos documentos, á la sec
ción interventora de que dependan.

5/ Los investidos con el carác
ter de Diputados, Magistrados, Jefes 
de Administración y Coroneles, jus/ 
tificarán su existencia por medio de 
oficio escrito por su mano, y con el 
visto bueno del Juez Municipal, sin 
cuyo requisito será nulo el indicado 
documento, según dispone la Real 
orden de 5 de Noviembre de 1874.

6.“* Quedan exceptuadas del acto 

de. revista, aquellas personas fisica- 
mente imposibilitadas;, pero están 
.obligadas4 dar, .c.u,en,ta ,al , Jefq,:dé 

. juteryencion, que por si., ó per^opá 
que le;representej, pasarán 4: domi^ 
cilio. *

¡ 7,,Jjp Los. Alcaldes cpns(i);^^naíes 
.j pe^poqsables.en los pueblos, doloé 
actos de revista según dispone da 
regla 11 de la citada Real órden^ 
remitirán los‘documentos referidos 
en el art. R.*, todos los dias, de 
aquellas que hubieren verificado 
ante su autoridad.

8/ Ésta Intervención encarece á 
los individuos de tan •■respetable 
clase no demoren este servicio, y 
con el fin de que no sufran perjuicios 
con la aglomeración de personas y 
no sufra perjuicio tampoco el servb 
cio público, se establece el órden 
siguiente:' '

. Los dias 2 y 3, se presentarán 
aquellos individuos que cobrandd 
fuera de la provincia residan acci< 
dentalmente en esta, así como los 
de pensiones remuneratorias, jubi
ladosy cesantes.

, El 5 y ¡7, exclaustrados,,-. Jefes, y 
oficiales retirados de guerra. J 

bos. 8 yfp,-pensionistas ,,Re -íloé 
.Montepíos^Militar,y,■Givil. -

■ ,Y>.el 10^ retirados,: clasps ..dp -tro-^ 
',p^ bruces p^ensipua^as.-r

Encarece jesíapficina„q.qe..las jipi 
q;a,s4e¡ des pacho ¡perpp .dp-.p^y^’i 
jdpce/i^Ja.Pl?:ñaná. jos; 4ii|s^,ijç^pp<;^4 
?na4psf'4filíiépdp,-bap€^Cc,^ qp4 

1 solo se podrán despachar.,,,^upjj.aá 
. persphâs á^qulenep » corresponda el 
,dia marcado.; . „, 

j Valladolid 18 de Diciembi^p de 
! 1879,—El Jefe de Intervención, 

Joaquín Borrás.’^'  _ 
-  Ji .■ ! 

CUARTA SECCIO»' !

' ; J NúM.' 8421.: r H

I
 ^Don Vicenie Idañez ^ Fëirrando- 

. . Juc^ de jjri'ineraainsianipia de esÜ, 
parado, '

H Por el presente.citp, llamo , y, em-i

.pla^o ¡á un tachuelero , cuyo nombre 
se ígáora, que es Me estatura regu- 
Jar, rqas^ .b.iep alto que bajo,, .bien 
■parecido, 'gasiaba .patillas;, viste pan- 
tajoh ííe pañ,o ,ázuladp 'y faja castrea- 
,da,, sphibreroinegro, que, e(dia diez 

. y,nueve de Ágosto último' estuvo en 
; IVÍ^gar de..,j^rribajeq compápíá d® 
_ Ji^rappi^cq Éernaneï^^ Óafacbies, 
|^,y^gi^sgbaqp, siguiente'estuvo''entre 
LÉálieguiílósj.Éan/Pedro, para que 
j en èï términpde nueve dias compa- 
crezca ante este, Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en cau- 
s^. quéinstruyo sobre robo frustrado, 
aperGÍb,ído que de no comparecer le 

.parara.'el perjuicio que haya lugar.
Al propio tiempo encargo á las 

autoridades civiles, y militares la 
busca, captura y conducción á este 

’'Juzgado en clase de detenido, del 
indicado' sugeto, pues asi lo tengo 
acordado en la causa antes refe-

Dada y expedida la presente re
quisitoria en Villalon á diez y seis de 
Diciembre de mil ochocientos seten
ta y nueve.—Vicente Ibañez.—Por 
mandado de^S. S., Arturo Garzón.

Núm. 8.420. ,

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.
_ ---  -——-—  

AÑO DE 1879 A 1880. v COÍÍTADURÍA.

NOTA de, los gastos causados en las obras públicas que se ejecutan por Adniinistracion, durante^ la Semana que ter
mina hoy. ' ■ " ' , , ' " Á'hívoZ ’ '

- JORNALES.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA.
Pesetas.

Construcción de un escusadoénla Ron
da dé Ips, Doctrinos.:. . . . . , 

.Reparación,de empedrados de ja cairel ’ 934 
delà Sierpe y dei'Regalado.. . . .p

Arreglo de viveros y arbolados de los 
mismos. .. . ... . .

Obras de carpintería ejecutadas en el 
taller de la Cárcel. . . , . . ’ . .

Reparación de empedrado; de la calle 
de Santiago. . . . . .

62

55

33

' Arreglo de jardines y paseos en el Cam
po grande. . , . .. ..... . .| 220

Reparación del Matadero público/. i2

Total pesetas. 607 77
—

22

7'5

96

62 i

50
72

Cís,
VENDEDORES 0 CONTRATISTAS. CONCEPTO DEL GASTO. UNIDADES.

PWIC

Pesetas. Gts.

IMPORTE,

Pesetas. Cts

»

bíb

» y> »
Isidro Vílláoz. • ■.' . . . . ---------- WeRras; ' ■ 5 ' 50 46 50
Leonardo Aparicio. . . . . Id. ¡5^112 50 19. 25

t 1 o- , »

» »

Léóncio Polo.......................... • Úuebras. ■ : '4 ' '■5 50 22
/Mariano Franco.................... ' • ’ Id. ' ' 6> » 24 »
Leoncio Polo. . . . . . ■ ■ la. ■ " ' / 6 24 »

lEusebio García.. . • Id. 3 Ifi 11
^Toribio Aparicio. . . . . Id., 6 18 a
Mahuel de la Llana.. . . • , Id. . . . <'2' ■ ■ -u 6 - 12 »
^Federico Martinez. . . , . • Comidilla para los.patos. rl fanega. 4 .

■ b:f;. >■

‘ J Total pesetas. 187 .75

8

0 E SUMERÍ

Pesetas. as.

Importan los jornales. . 
Id. los materiales.. . .

607
157

77 .

Total peseta’s 765 52

YaíIadOlid 51 de Octubre dé'4’8l9,‘—V.” B." El Alcalde, Miguel lscar.--E'l Contador^ Nicolás G. y Peña.
.be Ob

Valladolid: Imp. y lib. de F. Sangren.
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